
LABORES DEL INSTITUTO

SECCION NORM ATIVA

FINALIDAD, MEDIOS, PROGRAMAS Y ORGAN IZA­
CION INTERNA DEL INSTITUTO NACIONAL  

DE NUTRICION

1". — Finalidad

El In stitu to  Nacional de N utrición tiene como finalidad 
específica fom entar la salud del venezolano, m ejorando el estado 
de nutrición de la población.

I I 9. —  Medios

P a ra  cum plir estas finalidades el In stitu to  utiliza los si­
guientes medios:

1) Investigación. —  De los problem as nutricionales del 
país, tan to  en el individuo como en la colectividad. Así mismo 
estud ia  los elem entos y los fac to res geográficos, económ icos y 
sociales que in fluyen  en el p rob lem a de la  alim entación .

Todas estas investigaciones deben estar orientadas úni­
camente hacia la finalidad específica del In stitu to .

2) Recomendaciones normativas. —  El Institu to  Nacio­
nal de N utrición en su deber de velar por el m ejoram iento de la 
Salud Pública estudia y form ula norm as destinadas a los orga­
nismos ejecutores de los program as que de alguna m anera in­
fluyen en eí problem a de la alim entación.

3) Acción directa. —  El Institu to  utiliza algunos me­
dios directos de m ejoram iento de la alim entación que, por diver­
sos motivos, no son o no pueden ser ejecutados fácilm ente por
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otros organismos, (Comedores Populares, etc.) E n algunos ca­
sos cumple funciones ejecutivas por delegación de otros orga­
nismos .

4) Docencia y  Educación. —  Uno de los medios consi­
derados básicos en el Institu to , es el de la preparación, del per­
sonal técnico necesario pa ra  el desarrollo de los program as, así 
como labor educativa en sus diferentes campos de acción.

5) Trabajos de cooperación. —  E n  circunstancias' espe­
ciales o tran sito rias  celebra convenios con o tras entidades a  fin 
de llevar a cabo program as de investigación o ejecutivos, en co­
operación .

IIP. —  Programas

Cada uno de los medios utilizados por el Institu to  para  
cum plir aquella finalidad, se han clasificado así :■

1) Investigación. — E n este campo se señalan las si­
guientes subdivisiones:

a) Bromatológicas. —  El estudio de la composición quí­
m ica de los alimentos que comprende un tripleí examen de cada 
producto, determ inando su contenido en proteínas, grasas, hi­
dratos de carbono, agua, m inerales y v itam inas. E studia  asi­
mismo las fórm ulas adecuadas pa ra  el enriquecim iento de los 
alim entos; las técnicas de su conservación, así como otros a i -  

pectos en relación con los alimentos propiam ente, dichos.

b) Biológicas. —  El estudio de la acción de los alimen­
tos sobre los animales de experim entación, en diversas circuns­
tancias y especiales, a fin  de conocer el valor biológico de los ali­
mentos o fórm ulas en estudio, y en sus relaciones con la alimen­
tación hum ana.

c) Fisiológicas. •— Comprende el estudio de las condi­
ciones fisiológicas de la nutrición en el hom bre venezolano, base 
fundam ental p a ra  el m ejor entendim iento de la patología de la 
n u tric ió n .

d) Clínicas. — E studia la patología de los estados de 
nutrición, y de las enferm edades del metabolismo, a  f in  de p re ­
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cisar los métodos más adecuados p a ra  su evaluación clínica es­
pecialmente en grandes colectividades, tales como los grupos h u ­
manos controlados por los Centros de Salud Pública.

e) Sociales. — Comprende las investigaciones y los mé­
todos de estudio de los problem as sociales (dem ográficos, econó­
micos, educacionales, e tc .), en el medio venezolano. A este fin 
realiza encuestas fam iliares de consumo de carácter nacional, re ­
gional o local; estudios acerca de la producción, im portación y 
exportación de alimentos en el p a ís ; los salarios de los tra b a ja ­
dores y sus relaciones con el costo de la alim entación; los precios 
de los alimentos en función de la región y las cosechas, la alim en­
tación de las colectividades homogéneas, la epidemiología de las 
enferm edades carenciales, etc.

Todas estas investigaciones (brom atológicas, biológicas, 
fisiológicas, clínicas y sociales) se consideran básicas p a ra  la 
planificación de una racional política nacional de alimentación, 
el establecimiento de norm as generales o específicas tendientes 
al m ejoram iento de la nutrición de la población venezolana

2) Recomendaciones normativas. —  En base de las in­
vestigaciones que se realizan en Institu to  Nacional de N utrición 
puede proyectar métodos, fórm ulas o program as que tiendan» al 
m ejor conocimiento de los problem as regionales o locales y ¿d 
m ejoram iento de la alim entación nacional y de los grupos m ás 
vu lnerab les.

E stas norm as dictadas por el Instituo , una vez conside­
radas y aprobadas por el M inisterio de Sanidad y Asistencio So­
cial, van destinadas a  dos campos ejcutivos:

a) Al personal ejecutivo del M inisterio de Sanidad y Asis­
tencia Social (Unidades Sanitarias, Centros de Salud, Médica- 
tu ra s  Rurales, etc.), en cuyo caso el control de los métodos o de 
los program as puede ser delegado al Institu to  Nacional de N u­
trición o a la División respectiva ( de Unidades S an itarias de Me- 
dicaturas Rurales, etc.), o am bas a la vez. E n todo caso será  la 
Dirección de Salud Pública la encargada de la Supervisión 
m áx im a.

b) A los organism os encargados de la ejecución de de­
term inados program as vinculados a la Política Nacional de Ali-
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m entación (M inisterio de A gricu ltura  y Cría, M inisterio del 
T rabajo , etc.) En este caso no puede haber una supervisión 
directa por parte  del Institu to , pero sí ind irecta.

3) Acción directa. —  El Institu to  Nacional de N u tri­
ción realiza y ejecuta algunos program as de m ejoram iento de la 
alim entación por medio de la acción d irecta . La creación de la 
red de Comedores Populares constituye la acción m ás im portan­
te en este sentido.

4) Docencia y Educación. —  Dentro del campo de la 
Docencia el Institu to  creó y sostiene la Escuela Nacional de Die- 
tistas, cuyas egresadas son destinadas al traba jo  de Hospitales, 
Unidades Sanitarias, etc.

El Institu to , además dicta cursos de nutrición a los alum­
nos del Curso de Médicos H igienistas, Médicos Rurales, E n fer­
m eras de Salud Pública, Auxiliares, etc.

El program a de Educación Alimenticia está en manos 
del Consejo Inform ativo de Educación A lim enticia (C ID E A ), 
por convenio celebrado  en tre  el In stitu to  y la  Asociación In te r­
nacional Am ericana, en 1948.

5) Trabajos en cooperación. —  Los trab a jo s  en coope­
ración con otros organism os o entidades, se verifican tan to  en el 
campo de la investigación como en el de las recomendaciones 
norm ativas, de la acción directa, la docencia y educación, de 
acuerdo con las necesidades y conveniencias del traba jo  en cada 
caso. Así existe el Consejo Inform ativo de Educación Alimen­
ticia, el Centro Experim ental R ural de Santa Teresa, el estudio 
de la Desnutrición In fan til con el Institu to  de Puericu ltura, el 
Departam ento de D ietética del In stitu to  José Gregorio H ernán­
dez de los Seguros Sociales; el p rogram a de ayuda: a las emba­
razadas, etc.

IV". —  Organización Interna.

P a ra  la m ejor división del trab a jo  la Dirección General 
del Insitu to  se halla subdividida e n : Dirección Técnica y D irec­
ción de A dm inistración.

La Dirección Técnica se subdivide a su vez en seis sec­
ciones a saber:
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Sección de Bioquímica (Brom atología y Biología) .
Sección de Fisiología.
Sección de N utrología Clínica.
Sección de N utrición Social.
Sección de Dietética y control de colectividades.
Sección de Docencia.

Todas ellas pueden y deben elaborar program as en cada 
una de las funciones de investigación, recomendaciones norm a­
tivas y cooperación. E n algunos casos, la función predom inante 
será  solam ente una, pero puede p lanear program as que cubran 
otros campos.

La función docente recae sobre una Sección de m anera 
exclusiva en su organización, aunque el personal de las demás 
Secciones debe cooperar en su m archa y funcionamiento.

Los program as de acción directa, planeados, organizados 
y supervisados por la  Dirección Técnica, recaen bajo la respon­
sabilidad adm in istra tiva  de la Dirección de A dm inistración.

La Dirección de Adm inistración, tiene su organización in­
te rn a  adecuada a las necesidades del In stitu to .


